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79-A-18
TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las trece horas del día

veinticuatro de noviembre de dos mil veinte.

Mediante resolución de las diez horas y veinte minutos del día cinco de octubre del afio 

que transcurre (fs. 189 y 190), se comisionó al licenciado 

como instructor, para que realizara las diligencias detalladas en cticha resolución, como prueba 

para mejor proveer, y en el plazo conferido a tal efecto, se ha recibido el infonne de dicho 

instructor, mediante el cual incorpora prueba documental (fs. 195 al 203).

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. El presente procedimiento administrativo sancionador se tramita contra el señor

. Diputado de la Asamblea Legislativa, por cuanto el día dieciocho de 

enero de dos mil diecisiete habría participado en la aprobación del ctictamen en el cual se incluyó 

la asignación de ciento cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$150,000.00)

a la Asociación Cuenta Conmigo, posterionnente en sesión plenaria votó aprobando el aludido 

dictamen y, consecuentemente, la asignación de la suma indicada, no obstante la referida 

asociación estaría vinculada a dicho servidor público a través de sus familiares. 

Como se indicó en la apertura del presente procedimiento, estos hechos podrían constituir 

una infracción al deber ético de "Excusarse de intervenir o participar en asuntos en los cuales él,

su cónyuge, conviviente, parientes dentro del cuarte grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad o socio, tengan algún conflicto de interés", regulado en el artículo 5 letra c) de Ja Ley de 

Ética Gubernamental, en lo sucesivo LEG. 

ll. A partir de la investigación de los hechos y la recepción de prueba que este Tribunal

encomendó a los dos instructores comisionados -uno en el período probatorio y otro en 

� diligencias de prueba para mejor proveer-, se obtuvieron los siguientes resultados: 

La Asociación Cuenta Conmigo fue establecida el día dieciocho de septiembre de dos mil 

trece por las señoras 

y se inscribió en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro 

el día diez de marzo de dos mil catorce, según se verifica en: i) escritura de constitución de dicha 

asociación y en acuerdo N.º 48 emitido por el entonces 1, seño1 

publicados en el Diario Oficial N.0 35, Tomo 402 del día veintiuno 

de febrero de dos mil catorce; ii) copias de dichos instrumentos y de la referida inscripción, 

certificadas por la Directora General del mencionado Registro, señora 

(fs. 126 al 132 y 146).

En el período comprendido entre el uno de mayo de dos mil quince y el treinta de abril de 

dos mil dieciocho, el sefior se desempeñó como Diputado 

propietario de la Asamblea Legislativa, según consta en el Decreto N.º 2 emitido por el Tribunal 

Supremo Electoral el día nueve de abril de dos mil quince, publicado en el Diario Oficial N. 0 63, 










